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Guayaquil, Lunes 26 de Enero del 2004 

Señores Accionistas: 

La Compañía MEDEC S.A, es una compañía dedicada al negocios de 
Medicina Prepagada con autorización emitida por la Dirección Provincial 
de Salud del Guayas que en año 2003 obtuvo ingresos por US$ 
1.726.112.46, por la venta de contratos individuales, corporativos e 
ingresos provenientes de Gastos Administrativos y otros servicios que se 
otorgan a nuestros usuarios. 

A continuación encontrarán los cuadros comparativos (años: 2002 y 
2003) de ingresos individuales y corporativos, así también de los costos 
mensuales en Ambulatorio y Hospitalarios a níve!l individual, reflejándose 
en este rubro que se mantiene un absoluto control de los costos, pues la 
compañía cuenta con un equipo organizado en liquidaciones y un médico 
auditor con experiencia, de igual forma sucede con los costos 
ambulatorios y hospitalarios a nivel corporativo. 

En relación a los costos por servicios médicos, éstos se mantienen en 
igual porcentaje en relación al ejercicio económico del 2002, esto es un 
2%. 

Los gastos administrativos llegan en el 2003 al 18% en relación a los 
ingresos, porcentaje que lo consideramos que está dentro de los 
parámetros normales, (en el 2002 se llegó al 15%). 
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Cabe mencionar que en el mes de Junio se Aperturó La Agencia en Quito, 
pues era imprescindible que la empresa cuente con una oficina, ya que 
muchos negocios no se pudieron cerrar por no contar con la presencia de 

Medec en esa ciudad. Los gastos en que la Agencia incurre llega al 1% en 
relación a los ingresos totales. 

Los gastos de ventas en relación al 2002, bajaron al 13%, existiendo un 
control en el pago de comisiones, y en ocasiones el reverso de las 
mismas cuando los contratos se retiran dentro de un periodo razonable 
(6 meses). 

Atentamente,._——7 
LATA _— 

Presidente Ejecutivo


